
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De Interés Legislativo la celebración del 120º aniversario de la creación de la Escuela Nº 2 “Coronel Barcala” de la ciudad de Nogoyá cuyos festejos se realizaron el día 1º de noviembre del corriente.

SEGUNDO: Remítase copia al Sr. Director del establecimiento D. Daniel Savall.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 06 de Noviembre de 2013.
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